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JUICIO: MIGUEL CHALON Y CIA. S.A. c/ ALMIRON ALICIA JOSEFINA s/ COBRO (SUMARIO).
EXPTE. N° 4726/04.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII.

San Miguel de Tucumán.

1.- En cuanto por derecho hubiere lugar, y en cumplimiento con lo solicitado por el Sr. Juez oficiante,
se toma razón del embargo ordenado en los autos "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ ALMIRON

ALICIA JOSEFINA s/ EJECUCION HIPOTECARIA. EXP. N° 6560/03" que tramitan por ante el
Juzgado Civil en Documentos y Locaciones de la V° Nominación, hasta cubrir la suma de
$18.418,71 por capital y $5.525,61 calculado por acrecidas provisorias.

2.- Hágase saber al Sr. Juez de la V Nominación oficiante que se tomó razón del embargo ordenado
y lo informado por Secretaría en fecha 23/09/25. A tal efecto líbrese oficio a la Oficina de Gestión
Asociada N° 3 del fuero.

3.- Líbrese oficio al Banco Macro S.A: A) A fin de que corrija el registro de la cuenta N°
562200000448914 abierta a nombre del Juzgado de la VIII Nominación que es asistido por la Oficina
de Gestión Asocialda N° 1 de Documentos y Locaciones y no por la Oficina de Gestión Asociada N°
3 como figura en la página de cuentas judiciales. B) Para que registre en Macro Bie las dos cuentas:
N° 562200000442824; y N° 562200000448914 en la Oficina de Gestión Asociada N° 1 de
Documentos y Locaciones. DAVM/LRT - 4726/04
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